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SECRETARÍA. - 

Pasa a despacho de la señora Juez, con recurso de apelación parcial 

del auto 966 del 28 de junio de 2022. Sírvase proveer. Cartago, 

Valle, Julio 6 de 2022. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SIETE (7) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA promovido 

por ANA MARIA MONTOYA MURGEITIO en contra 

de JUAN PABLO MONTOYA MURGEITIO Y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00038-00 

Auto: 1009 

 

 

Por medio de escrito que antecede, el extremo activo presentó 

recurso de apelación en contra del auto número 966 de fecha 28 

de Junio de 2022, numeral octavo que dispuso “DENEGAR la 

solicitud invocada por el Mandatario Judicial del codemandado 

CARLOS ARTURO MONTOYA MURGUEITIO consistente en la aplicación 

del desistimiento tácito, por las razones expuestas”.  Dicho 

recurso se torna procedente, a la luz de lo reglado en el 

artículo 317 numeral 2 literal e, y el artículo 321 del C.G.P., 

por tratarse de apelación de los autos que niegan el decreto 

del desistimiento tácito, motivo por el cual, se concederá en 

el efecto devolutivo, atendiendo lo expuesto en el artículo 

317 precitado, y dado que se interpuso dentro del término 

legal.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V.): RESUELVE: 

 

Primero. – CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO el RECURSO DE 

APELACIÓN promovido por el co-demandado CARLOS ARTURO MONTOYA 

MURGUEITIO en contra de la decisión contenida en el auto número 

966 de fecha 28 de Junio de 2022 numeral octavo, informando a 

la parte apelante, que dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, si lo considera 

necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su apelación –

Art. 322 # 3 C.G.P.- 

 

Segundo. - Una vez surtido el término de que trata el numeral 

anterior, súrtase el traslado del escrito de sustentación del 

recurso de apelación a la parte contraria, en la forma y 

términos de que trata el art. 326 del C.G.P. 

 

Tercero. –Agotado el término de traslado de que trata el 

numeral anterior, REMÍTASE el expediente digital, en el 

interregno señalado en el art. 324 del C.G.P; con destino a la 

Oficina de Apoyo Judicial de Buga (V), con miras a que efectúe 

el reparto de éstas, entre los Honorables Magistrados del 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

– VALLE (SALA CIVIL FAMILIA) para lo de su cargo. Al efecto, 

por Secretaria remítase el expediente virtual.  

  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

A.p. 

  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 8 DE JULIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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